
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veinte (20) de Enero del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 01175.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1.  Con relación a los Pagarés No. 350090453 y 350088861, sírvase aportar
certificado de existencia y representación legal de la sociedad endosante en
propiedad Banco  de  Comercio  Exterior  de  Colombia  S.  A.  –
BANCOLDEX, o poder para ello,  a fin de acreditar que la persona que
realizó  los  endosos  estuviere  facultada  para  tal  propósito,  acorde  a  lo
normado por el artículo 663 del Código de Comercio (ver derivados 20 y 26
del expediente digital).-

2. Sírvase dar estricto cumplimiento al artículo 291, numeral 2° del C. G. del
Proceso,  en  cuanto  a  la  dirección  física donde  la  demandada  sociedad
AGOCONSTRUCCIONES S. A. S. recibe notificaciones judiciales, como
quiera que la dirección física relacionada en el acápite de notificaciones no
concuerda con la registrada en el certificado de existencia y representación
legal aportado (ver folios 32 y 167 - derivado No. 01 del expediente digital).-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 008, hoy 23 de enero   de 2023  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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